
 

 

Lineamientos para la presentación de artículos a la revista Azimut 
 

Los artículos que se envíen a la revista Azimut del Colegio de Ingenieros Topógrafos de Costa Rica, deben 
cumplir con los siguientes lineamientos: 
 
Autores: 
 

1. Los artículos deben estar escritos en idioma español, con su respectivo resumen (abstract) en idioma 
inglés. En los casos en que el Consejo Editorial de la revista Azimut así lo considere se publicarán 
artículos en idioma inglés con su respectivo abstract y resumen en idioma español. 

2. En caso de usar valores numéricos apegarse a las normas de Sistema Internacional de Unidades. 
3. Utilizar una hoja tamaño carta de (21,6 cm X 27,9 cm). 
4. Aplicar márgenes superior, inferior, derecho e inferior a 2,5 cm. 
5. Los documentos deben estar escritos por un solo lado de la hoja, con fuente Times New Roman de 11 

puntos, interlineado sencillo y una separación anterior y posterior entre párrafos de 6 puntos. 
6. La extensión máxima de los artículos debe ser de 10 páginas. 
7. Título principal centrado en fuente Times New Roman 14 puntos negrita. 
8. Subtítulos alineados a la izquierda en fuente Times New Roman de 11 puntos negrita. 
9. Autor o autores alineados a la derecha en fuente Times New Roman 10 puntos negrita en cursiva o 

itálica, incluir dirección de correo electrónico. Esto aplica a los organismos o empresas, preferentemente 
con dirección completa o e-mail, fuente Times New Roman 10 puntos. 

10. Contenido del  artículo que  incluirá  como referencia general, introducción, presentación, resultados, 
discusión de resultados y conclusiones. 

11. El trabajo debe ser presentado de la manera más concisa y sustancial posible. 
 
Resumen y abstract: 
 

1. Tanto el resumen como el abstract deben estar escritos en fuente Times New Roman de 10 puntos a 1,0 
cm de sangría del margen principal. 

2. El número máximo es de 10 líneas en cursiva o itálica. 
 
Páginas: 
 

1. La numeración de las páginas será en forma continua con números arábigos, los cuales se localizarán en 
el extremo inferior derecho de cada página, alineados a la derecha y en fuente Times New Roman de 11 
puntos. 



 

 

Citas: 
 
1. Deben diferenciarse perfectamente del texto general, ya sea con tipos menores, comillas o mayor 

sangría. 
 
Notas: 
 

1. Deben ser numeradas consecutivamente a lo largo del texto, cerciorándose de que todas estén 
correctamente identificadas en el texto. 



 

 

Citas bibliográficas: 

1. Deben contener los datos generales de las publicaciones citadas en el artículo de manera ordenada, 
según sea el caso: 

a. Si existen varias citas del mismo autor, se ordenan por año empezando por la más antigua a las 
más reciente.  

b. La referencia de alguien como editor o compilador, entre paréntesis, después del nombre sin 
coma previa, de preferencia abreviado y en minúsculas: (ed.), (comp.),  

c. Las citas indicadas en el texto de preferencia entre paréntesis (Autor, año), cerciorándose que los 
datos coincidan con la bibliografía.  

d. En el texto las citas bibliográficas deben tener el siguiente formato: 
(CLARKE 1983), (GILL y CLARKE 1974) o en el caso de más de 3 autores usar (CLARKE et 
al. 1981) 

 
Cuadros: 
 

1. Los cuadros pueden tener estilo libre, pudiendo ocupar toda la página o parte de ella. 
2. Se deben numerar en forma consecutiva anteponiendo la palabra cuadro y agregarles una leyenda 

descriptiva en fuente Times New Roman de 9 puntos en negrita. Deben indicar su ubicación exacta 
dentro del texto. 

 
Ilustraciones: 
 

1. Deben ser originales (fotografías, gráficas, dibujos, etc.), cada una numerada en forma consecutiva y 
acompañada de una leyenda de identificación en fuente Times New Roman de 9 puntos en negrita. 
Deben indicar su ubicación exacta dentro del texto. Las ilustraciones pueden adoptar las modalidades 
siguientes: 

a. Fotografías: Deben tener una buena calidad de reproducción, se sugiere elegir las más 
significativas.  

b. Para imágenes digitalizadas: (generadas con programas como: Excel, Power Point, Photo Shop, 
Photo Paint, etc.) para el fácil manejo y óptima resolución, deberán guardarse en formato de 
imagen TIFF (*.tif) sin comprimir a 300 pps. Evitar el formato JPG. 

c. Para imágenes escaneadas y obtener una reproducción optima de éstas, se recomienda guardar 
(salvar) imagen con nitidez óptima de salida. Si la imagen es muy pequeña en dimensión y se 
debe hacer una ampliación al tamaño de la caja de la publicación, en el menú Herramientas de su 
programa de Scanner, seleccionar la opción Dimensiones, la cual le presenta una pequeña 
pestaña que dice En escala, estando seleccionada 100% que es el tamaño real de la imagen, 
dentro de una lista del 50% al 400%, para una imagen pequeña deberá seleccionarse por lo 
menos la opción al 200% la cual incrementará su tamaño sin afectar la reproducción de ésta. 
Para el caso de una imagen muy grande, deberá seleccionar la opción al 50% que reducirá sus 
dimensiones a la mitad. Guardar en formato de imagen TIFF (*.tif) sin comprimir. 

d. En caso de imágenes que están disponibles en internet poner la referencia del sitio web 
consultado. 

e. Se debe hacer llegar un archivo independiente por cada uno de las ilustraciones utilizadas. 
 
 



 

 

 
 
 
Bibliografía: 
 

1. Los agradecimientos y referencias bibliográficas se deberán colocar al final de los artículos en fuente 
Times New Roman de 8 puntos, guiándose por el siguiente formato: 

a. De revista, un solo autor: 
Apellido, Iniciales autor. Año. Título del artículo. Nombre de la Revista. Volumen, número. 
Editorial. Ciudad, país. Páginas en las que se encuentra el artículo. 

b. De revista con dos o más autores: 
Apellido, Iniciales autor 1, Apellido, Iniciales autor 2 y Apellido, iniciales autor 3. Año. Título 
del artículo. Nombre de la Revista. Volumen, número. Editorial. Ciudad, país. Páginas en las que 
se encuentra el artículo. 

c. De libro: 
Apellido, Iniciales autor. Año. Título del libro. Edición. Editorial. Ciudad, país. Total páginas del 
libro. 

 
 
Normas generales: 
 
Los artículos que se deseen publicar en la revista Azimut del Colegio de Ingenieros Topógrafos de Costa Rica 
tanto el texto como las ilustraciones que lo acompañan, se deben enviar vía correo electrónico a la siguiente 
dirección cit@cfia.or.cr y los autores deben conservar una copia de todo el material enviado ya que no se 
devolverán los artículos a los autores. Todo el material que se reciba pasa a ser propiedad del Colegio de 
Ingenieros Topógrafos de Costa Rica, el cual por medio del Comité Editor y al menos dos especialistas tomará 
la decisión de la publicación. Se recomienda a los autores adjuntar el nombre y datos de localización de un 
profesional en el campo. 
   


